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TÍTULO PRIMERO

NATURALEZA y FINALIDAD DEL CENTRO

Artículo.01. Régimen Interior del Centro.

El Centro Docente público «Instituto de Enseñanza Secundaria Diego Velázquez», de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, en especial en la L.O.E. en sus títulos I, sobre enseñanzas y su ordenación, y IV, sobre centros docentes, aprueba el presente Reglamento para la regulación de su régimen interior de funcionamiento.

Artículo. 02. Origen, domicilio y datos de identificación del Centro. 

El Centro se encuentra situado en Torrelodones, provincia de Madrid, calle del Instituto nº 1. Su C.I.F. es el Q-2868559-B y el código de identificación del centro 28037089. Fue creado por orden ministerial de 11 de julio de 1984 (B.O.E. de 17 de julio)
. 

Artículo. 03. Naturaleza y titularidad. 

Se trata de un centro público cuyo titular es la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, de la que depende orgánicamente a través de la Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste. Se le adjudican las enseñanzas correspondientes a los niveles de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional -Programa de Cualificación Profesional Inicial- y Bachillerato, desarrolladas por la Ley Orgánica de Educación y completadas en el curso 2009-10. 

En el marco de la legislación vigente para los centros públicos de su naturaleza, goza de facultades académicas y de autonomía para definir el modelo de gestión organizativa y pedagógica que deberá concretarse mediante los correspondientes proyectos, educativo, de organización y gestión y curricular y mediante el presente reglamento. Asimismo, podrá establecer las materias optativas y adaptar los currículos (programas) a las características del medio sociocultural en el que está inserto, adoptar las metodologías de enseñanza más adecuadas  y organizar actividades y servicios complementarios y culturales, escolares y extraescolares.
Artículo 04. Comunidad Educativa. 
El Centro se constituye como una Comunidad Educativa integrada por los profesores, el personal de administración y servicios, los alumnos y los padres o representantes legales de los alumnos. La cooperación entre los distintos sectores de la Comunidad se articulará según las disposiciones legales en vigor.

Artículo 05.  Objetivos del Centro. 
El Instituto «Diego Velázquez» tiene como finalidad primordial facilitar el desarrollo integral de sus alumnos, orientado por los principios que rigen la Constitución española, el respeto a los derechos y libertades ciudadanas, la libertad individual, el afán de conocimiento, la participación  en las actividades del centro, la libertad de cátedra y los principios democráticos de convivencia. Todos los miembros de la Comunidad Educativa son corresponsables en la consecución de estos objetivos.
Artículo. 06. Principios orientativos. 
Los siguientes principios caracterizan el modelo educativo que deseamos para nuestro Instituto: 

De democracia, que propicie la existencia de canales de  diálogo y trabajo en equipo de los distintos miembros de la Comunidad y que ejercite el respeto a las normas del sistema democrático, aceptando la decisión de las mayorías y respetando la opinión de las minorías. 

De participación,  que fomente la participación de los sectores e individuos que componen la Comunidad Educativa y posibilite su ejercicio en los procesos de tomas de decisión de aquello que les corresponde.

Pluralista, tolerante y solidario, que desarrolle actitudes de respeto hacia el medio ambiente, las diferentes personas y colectivos del entorno, mediante la educación en el ejercicio de la tolerancia, de la solidaridad y de los hábitos cívicos y la aceptación de todos en un plano de igualdad, sin actitudes discriminatorias por razón de raza, sexo, religión, ideología, condición física y circunstancias socioeconómicas, en el contexto de nuestra Constitución y los Derechos Humanos.

Creativo, favoreciendo la iniciativa y la creatividad, abierto a nuevos conocimientos, al aprecio  a la cultura, al trabajo bien hecho y a la belleza.

Respetuoso, hacia el patrimonio de la Humanidad  y hacia las individualidades y grupos, evitando las actitudes dogmáticas y no reflexivas.

De integración, que considere al alumno en todos los aspectos de su persona, atendiendo tanto al desarrollo intelectual como físico.

Motivador, que posibilite la implicación de los alumnos en su aprendizaje a través de una metodología activa favorecedora del esfuerzo personal y que estimule la formación continua del profesorado y la mejora de su actividad profesional.

De apertura al entorno, que favorezca el conocimiento del medio y la relación con el entorno natural, social y cultural entendido en un sentido amplio y que promueva su mejora dentro de nuestras posibilidades.

De exigencia, que fomente el esfuerzo individual y sistemático, el rigor, el estudio, la autoexigencia y disciplina personal, el amor a la verdad, el conocimiento alcanzado desde el método científico y el respeto a las teorías, hipótesis o propuestas de los demás.

Ético, que proponga  posturas éticas en la sociedad, basadas en la solidaridad, la búsqueda del bien común y el respeto a los derechos humanos.

Crítico, que propicie el espíritu crítico, fomentando el análisis objetivo para conocer la realidad y aplicándolo también en sentido autocrítico.
TÍTULO SEGUNDO

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Artículo. 07.  Marco Legal.
El Marco legal de actuación del Centro es el correspondiente a la legislación educativa en vigor, es decir:

· La Constitución española, en especial su artículo 27.

· La Ley Orgánica del Derecho a la Educación (L.O.D.E.) (B.O.E 4-VII-85). 
· Real Decreto 83/1996 de 26 de enero, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (R.O.C.) (BOE 21-II-96)

· Orden ministerial 15565, de 29 de junio de organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria. (BOE 5-VII-94).

· Ley Orgánica de Educación (LOE) 2/2006 de 3 de mayo.

· Decreto 15/2007 de 19 de abril, regulador de la Convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

· Declaración universal de los Derechos Humanos. ONU. 10-XII-1948

· Declaración Universal de los Derechos del Niño. ONU. 10-11-1959

Y cuantas disposiciones de igual o inferior rango sean de aplicación en el contexto educativo y sirvan de desarrollo de las leyes en vigor.

Artículo. 08. Órganos de gobierno unipersonales.
Los órganos de gobierno unipersonales son: Dirección, Jefatura de Estudios, Jefatura de Estudios Adjunta de Bachillerato, Jefatura  de Estudios Adjunta de Educación Secundaria Obligatoria y Secretario. Se regirán por lo dispuesto en el Título II del Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria y las disposiciones  que en su caso, les sean de aplicación. La selección y nombramiento de la Dirección y Equipo Directivo se rige por los artículos 133, 134, 135, 136, 137 y 138 de la LOE y normativa de desarrollo y regulación. El periodo de elección es por periodos de  cuatro cursos académicos, extensibles a un máximo de tres periodos, con valoración positiva del cargo de Dirección. 

Las competencias de los órganos unipersonales se definen en los artículos 131 y 132 de la LOE y  en los correspondientes a este capítulo del ROC.

Artículo. 09. Órganos colegiados de gobierno

Los órganos colegiados de gobierno son el Consejo Escolar y el Claustro de profesores. Ambos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de los I.E.S. y los artículos 126, 127, 128 y 129 de la LOE y las disposiciones que, en su caso, les sean de aplicación.
Artículo. 10. El Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar, según lo dispuesto en el artículo 126 de la LOE  y en el capítulo II del ROC, está compuesto  por siete profesores, cuatro alumnos, tres padres, un representante del Personal de Administración y Servicios, el  Jefe de Estudios, el Director y un representante del Ayuntamiento de Torrelodones. El Secretario del centro participa con voz pero sin voto. Se renovará por mitades, cada dos años de forma alternativa, en el primer trimestre del curso académico. La última renovación se realizó en noviembre del año 2008   Se reunirá, como mínimo una vez en cada periodo de evaluación y siempre que lo convoque el Director  o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. Es preceptiva también, una reunión a principio de curso y otra al final del mismo. 

La Comisión de Convivencia deberá constituirse en el seno del Consejo Escolar y estará formada  por  el  Director, el Jefe de estudios, un profesor, un padre y un alumno, siempre en la primera reunión del curso. Sus competencias son, por delegación del Consejo Escolar, todas las relacionadas con la promoción y consecución de una convivencia en el centro que permita el logro de nuestros objetivos y participada por alumnos profesores y familias; además, podrá asumir las competencias delegadas para intervenir en  la resolución de los problemas de disciplina y de incumplimiento de las Normas de Convivencia que puedan surgir, tanto en el funcionamiento ordinario del centro, como en la apertura de expedientes. Seguirá en su actuación lo prescrito en el decreto de Derechos y Deberes de los alumnos –LODE- y en el decreto 15/2007 de la Comunidad de Madrid, que regula el marco de convivencia. Se establece, aprobado por el Consejo Escolar y por el Claustro, como procedimiento ordinario de designación automática de instructores de los expedientes que sea necesario abrir, seguir el orden alfabético del listado de profesores en activo en el momento de su apertura, teniendo en cuenta siempre las circunstancias de incompatibilidad.
Podrán establecerse cuantas comisiones de trabajo o estudios se consideren necesarias y apruebe el Consejo.

Artículo. 11. Claustro de profesores 
Se regirá por lo dispuesto en los artículos 128 y 129 de la LOE y en los artículos 22 a 24 del R.O.C. Compuesto por todos los profesores del Centro, se reunirá como mínimo, una vez por trimestre y siempre que lo convoque el Director o lo solicite un tercio, al menos de sus miembros. Será preceptiva, además, una sesión al principio del curso y otra al final del mismo. La asistencia a las sesiones del claustro es obligatoria para todos sus miembros Sus competencias son las especificadas en el artículo 129 de la LOE.
Artículo. 12. Organigrama del centro: Departamentos y principales funciones 
El artículo 130 de la LOE establece la creación de los Departamentos como Órganos responsables de la coordinación didáctica. El ROC regula la organización interna de los I.E.S.,  tomando como unidad básica los Departamentos. 

Existen en el centro en la actualidad tres tipos, el de Orientación, el de Actividades Complementarias y Extraescolares y los Departamentos Didácticos, que son:  Ciencias Naturales, Dibujo, Economía, Educación Física, Filosofía, Física y Química, Francés, Geografía e Historia, Griego, Inglés, Latín, Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas, Música, Religión y Tecnología.  

Los Jefes de Departamento son elegidos por el Director de entre los catedráticos o profesores del Departamento, una vez oído éste. Cesan al hacerlo el Director por cualquier motivo.
Cada Departamento es responsable de elaborar el Proyecto Curricular de las distintas áreas o materias que le son asignadas, que incluirá el desarrollo secuencial de los contenidos, la metodología y los recursos que se deben aplicar, los criterios de calificación y evaluación, la atención a la diversidad de alumnos y la aportación que se realiza a los objetivos generales de la etapa, a las competencias básicas definidas para los alumnos y a la educación de los valores.
Al comienzo de cada curso los Departamentos elaborarán la Programación de las actividades docentes, vinculante para el conjunto de profesores que integran cada uno de ellos, que permitirán alcanzar los objetivos generales de etapa y los específicos de las materias que les competen. 
El Organigrama básico del centro es el que corresponde a los Institutos de Educación Secundaria (LOE, LODE y ROC): 
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Artículo. 13. Comisión de Coordinación Pedagógica
La forman la Dirección, Jefatura de Estudios y los Jefes de Departamento; se reúne con la periodicidad que se establezca en el Proyecto de Organización del Centro, para coordinar las actividades docentes, analizar y evaluar los distintos proyectos y actuar como canal de comunicación constante con el Profesorado. A ella podrán asistir otros miembros del Claustro, con voz pero sin voto, para asesorar en temas relacionados con la actividad y funciones de la Comisión. 

Artículo. 14. Comisiones de trabajo.
Los órganos colegiados de gobierno y la Comisión de Coordinación Pedagógica, podrán establecer cuantas comisiones de trabajo consideren necesarias para estudiar aspectos o problemas específicos. De ellas podrán formar parte todos los miembros de la Comunidad Educativa que lo soliciten y sean considerados necesarios. Las Comisiones dejarán de existir al terminar la tarea encomendada por el órgano colegiado que las creó y ante el que rendirán cuentas de su labor. 

TÍTULO TERCERO

      TIPOS DE ENSEÑANZAS

Artículo 15. La Educación Secundaria Obligatoria 

El centro está habilitado para impartir las enseñanzas correspondientes a esta etapa, de carácter obligatorio, dividida en cuatro cursos, primero, segundo, tercero y cuarto; finaliza con la titulación de Graduado en Educación Secundaria. Las asignaturas optativas ofertadas a los alumnos son las que corresponden a la normativa vigente y las diseñadas por el propio centro y autorizadas por la Administración educativa; todas ellas se recogen en el Proyecto Curricular de Etapa. 

Artículo.16. El Bachillerato. 

Se imparten las enseñanzas correspondientes al Bachillerato LOE, en las modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales y Científico Técnico, con sus diferentes itinerarios. Termina su implantación en este curso 2009-10. La finalización del Bachillerato permite al alumno obtener el Título de Bachillerato.
Artículo 17. Otras enseñanzas. 

El IES Diego Velázquez oferta el primer curso del Programa de Cualificación Profesional Inicial de la modalidad de Comercio y Marketing.

TÍTULO CUARTO

       DEL PROFESORADO

Artículo.18. Composición de la plantilla.
La plantilla del Centro está constituida por los profesores con destino definitivo en él: Catedráticos, Profesores de Enseñanza Secundaria y Maestros. Se encuentran adscritos a los distintos Departamentos. Además existen profesores en expectativa de destino, que ocupan de forma provisional un puesto en el Instituto. El cupo de profesores se completa cada mes de septiembre, y en función del número de alumnos y grupos, con profesores interinos para cada Departamento. El total de profesores en el curso 2009-2010 es de 100.

Artículo. 19. Derechos y deberes de los profesores como educadores  

La normativa reguladora básica sobre las competencias, derechos y deberes de los profesores queda recogida, entre otras, en la LODE, en la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública (BOE 3-8-1984) y la Ley 23/1988 de 28 de julio de Reforma y Ampliación de la Ley 30/1984 de 2 de agosto (BOE 29-7-1988). 

Los profesores, en el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de cátedra, orientándose su ejercicio a la realización de los fines educativos, de conformidad con los principios establecidos en las leyes  LODE y LOE y teniendo en cuenta el Proyecto Educativo del Centro. 

Los profesores como educadores tienen los siguientes deberes fundamentales: 
1. Cumplir las disposiciones sobre enseñanza, cooperando con las autoridades educativas para conseguir la mayor eficacia de las actividades docentes, en interés de los alumnos y familias. 

2. Extremar el cumplimiento de las normas deontológicas que exige su profesión educativa. 

3. Aceptar los cargos académicos docentes y de investigación para los que sean designados y el régimen de dedicación que exige el servicio. 

4. Asegurar de manera permanente su propio perfeccionamiento científico y pedagógico. 

5. Conocer, cumplir y hacer cumplir este Reglamento y el marco regulador de la enseñanza en el centro, recogido en el PEC, Proyecto Curricular y demás normativa.

6. Los profesores están obligados a asistir a las sesiones de Claustro y a aquellas reuniones oficiales que hayan sido convocadas reglamentariamente por el Director del Centro, a cumplir el horario de clase asignado y el calendario de actividades docentes establecido en la Programación General Anual. 

7. Es responsabilidad de los profesores, entre otras, asegurar el adecuado ambiente de trabajo, convivencia y disciplina en el aula, llevar el registro de asistencia de los alumnos, así como el control de los trabajos y ejercicios de los mismos.

Los profesores como educadores, tienen los siguientes   derechos: 

1. Ejercer funciones de docencia e investigación, haciendo uso de los métodos que consideren más adecuados, dentro de las orientaciones pedagógicas, planes y programas aprobados. 

2. Constituir asociaciones que tengan como finalidad la mejora de la enseñanza y el perfeccionamiento profesional, de acuerdo con las normas vigentes. 

3. Intervenir en todo aquello que afecte a la vida, actividad y disciplina de su Centro Docente a través de los canales reglamentarios. 

4. Ejercer las funciones directivas para las que fuesen designados. 

Artículo. 20. Obligaciones como funcionarios. 

1. Los profesores de este Centro Público, como funcionarios, tienen los derechos que establecen los artículos 63 al 75 (excepto el 70) y los deberes que establecen los artículos 76 al 81 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 1964, y los comprendidos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como los que determinen las Leyes de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.
Artículo. 21. Profesor tutor.

1. La tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la función docente. 

2. El tutor será designado por el Director, a propuesta del Jefe de Estudios entre los profesores que impartan docencia a todo el grupo. 

3. A propuesta de Jefatura de Estudios podrán ser nombrados tutores de grupos específicos de alumnos, que desempeñarán las tareas de tutoría que se les encomiende. 

4. El profesor tutor ejercerá las siguientes funciones:

a) Participar en el desarrollo del Plan de Acción Tutoríal y en las actividades de orientación bajo la coordinación del Jefe de Estudios y en colaboración con el Departamento de Orientacíón del Instituto. 

b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo. 

c) Organizar y presidir las sesiones de evaluación de su grupo. 

d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las actividades del Instituto. 

e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades académicas y profesionales. 

f) Colaborar con el Departamento de Orientación del Instituto en los términos que establezca Jefatura de Estudios. 

g) Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos y mediar, en colaboración con el delegado y subdelegado del grupo, ante el resto de los profesores y el equipo directivo en los problemas que se planteen. 

h) Informar a los padres, a los profesores y a los alumnos del grupo de todo aquello que les concierna en relación con las actividades docentes y el rendimiento académico. 

i) Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de los alumnos.
Artículo. 22. Organización de las ausencias del profesorado. Guardias. 

En las circunstancias de ausencia del profesorado, la organización del centro deberá asegurar la sustitución del mismo mediante un sistema de Guardias, en el que participará todo el personal docente, organizado por Jefatura de Estudios y plasmado en el Proyecto de Organización del Centro y en el Horario General de cada curso. Los profesores de guardia son los responsables de resolver las incidencias motivadas por la ausencia de otros profesores, responsabilizándose de que se mantenga el orden y el ambiente de trabajo necesarios para el normal desenvolvimiento de la actividad docente. 
La organización de  las guardias se atendrá a las siguientes condiciones: 

a) Deben ser realizadas por todos los profesores que estén de guardia. Se iniciarán al comienzo de las clases desde la Sala de profesores. 

b) Se comprobará la asistencia de todos los profesores en los cursos, incluyendo los espacios de Educación Física, Música, Informática, Laboratorios y cualquier instalación del centro en la que se realicen actividades docentes. 

c) Se consignará como retraso la ausencia de un profesor hasta diez minutos después del comienzo de las clases. 

d) Los alumnos esperarán en el interior de las aulas hasta la llegada de su profesor. Si éste no llega, uno de los profesores de guardia permanecerá con ellos en su propia  aula, asegurando la realización de las posibles actividades previstas por el Departamento o por el profesor ausente y, en su caso, en una actividad de estudio, garantizando en todo momento el silencio y ambiente de trabajo. Cuando el número de profesores de guardia sea inferior al de profesores ausentes, éstos permanecerán con los alumnos de menor edad. 

e) En el caso de que ninguno de los profesores de guardia pueda permanecer en el aula se invitará a los alumnos a permanecer en silencio en el aula o, si se trata de la última clase y sólo en la etapa de Bachillerato a adelantar la salida, siempre con la autorización de la Jefatura de Estudios. Se advertirá siempre a los alumnos de ESO que está prohibido, por la legislación educativa y por el Reglamento de Régimen Interior, abandonar el recinto del Instituto durante todo el periodo lectivo, que incluye los descansos, y que no se puede permanecer en ningún caso fuera del aula, sin la necesaria autorización de los profesores o Jefatura de Estudios.. 

f) En el parte de faltas se consignarán, al finalizar el periodo, todas las incidencias. 

g) Los profesores de guardia, que no sustituyan en el aula a otro profesor, permanecerán en la Sala de Profesores hasta finalizar ésta, como responsables del orden general del Instituto. De ser varios, cuando alguno desee abandonarla deberá contar con el permiso de los demás y, en todo caso, permanecerá localizable. 

TÍTULO QUINTO 
DEL PERSONAL NO DOCENTE 

Artículo. 23. Derechos y deberes del personal no docente. 

El personal no docente, que forma parte plena de la Comunidad Educativa, tiene los siguientes derechos: 

1. Participar en la vida del centro a través de los órganos colegiados y comisiones que se establezcan, con el derecho a elegir y ser elegidos para los mismos, 

2. Ser respetado por todos los miembros de la Comunidad en su dignidad y en sus personas, como colaboradores imprescindibles para la organización de las actividades y la convivencia en el centro. 

3. A todo aquello que esté contemplado en el Convenio Laboral que les corresponda o  en la Ley de Función pública, según el régimen que les corresponda. 
El personal no docente tiene los siguientes deberes: 

1. Asistir a las reuniones de los Órganos Colegiados para los que hubiesen sido elegidos. 

2. Respetar a todos los miembros de la Comunidad Educativa y atender correctamente a los mismos y a las personas que precisen sus servicios. 

3.- En general, estar a disposición del Equipo Directivo para ejecutar cuantas tareas les sean encomendadas dentro de sus atribuciones. 

3. Conocer, cumplir y hacer cumplir este Reglamento y las Normas de Convivencia vigentes.
Artículo. 24. Del personal laboral. Auxiliares de Control 

Tienen los siguientes deberes, además de los inherentes a su labor especifica regulados por la normativa administrativa o laboral, según los casos:
1. Controlar el acceso a las dependencias del Centro.

2. Realizar encargos relacionados con el servicio dentro y fuera de las dependencias del Centro (fotocopias y multicopistas, encuadernación, recogida y entrega de correspondencia, toma de recados o avisos telefónicos, orientación al publico, etc.). 

3. Apertura y cierre de puertas y ventanas, encendido y apagado de luces y calefacción, control de interiores y exteriores de las dependencias (estas tareas serán desarrolladas prioritariamente por el auxiliar de control que ocupa la vivienda en el Centro). 

4. Colaborar con la Jefatura de Estudios y con los Profesores en el mantenimiento del orden del Centro. 

5. Comunicar a Jefatura de Estudios cualquier incumplimiento que observen por parte del alumnado del presente Reglamento. 

6. Custodiar las llaves de los despachos, oficinas y demás dependencias del Centro. 

7. Comunicar al Secretario por escrito los desperfectos ocasionados por  cualquier motivo. 

8. Conocer, cumplir y hacer cumplir este Reglamento.
Artículo. 25. Del personal administrativo. 
Al personal administrativo corresponde como tareas principales: 
1. Cumplimentar todos los datos relacionados con la documentación académica, matrícula y certificados de los alumnos. En general, todo lo relativo a la administración y burocracia del Instituto. 

2. Conocer, cumplir y hacer cumplir este Reglamento. 

3. Por lo demás, se atendrán a lo expuesto en la Ley de Funcionarios de la Administración Pública, en cuanto a derechos y deberes se refiere. 
Tanto el personal laboral como el personal administrativo que trabaje en el Centro estará bajo la jefatura del Secretario/a, por lo tanto corresponde a éste velar por el buen cumplimiento de sus deberes, así como por el respeto a sus derechos. 

TÍTULO SEXTO 
         DEL ALUMNADO 

Artículo. 26 Los alumnos. Los delegados de grupo. 

Los alumnos del I.E.S. «Diego Velázquez» de Torrelodones están sujetos a la normativa contemplada en el R.D. 83/1996, de 26 de enero (BOE 21-2-96), por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, en  la Ley Orgánica del Derecho a la Educación (L.O.D.E.) (B.O.E 4-VII-85), en la  Ley Orgánica de Educación (LOE) 2/2006 de 3 de mayo y el Decreto 15/2007 de 19 de abril, regulador de la Convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

Sobre los delegados de grupo:
a) Cada grupo de alumnos elegirá, por sufragio directo y secreto, durante el primer mes del curso escolar, un delegado que formará parte de la Junta de Delegados. Se elegirá también, en la misma votación, a un subdelegado que sustituirá al delegado en caso de ausencia o enfermedad. 

b) Las elecciones será convocadas por el Jefe de Estudios en colaboración con los tutores y los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar. 

c) Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al tutor, por la mayoría absoluta de los alumnos del grupo que los eligieron. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de quince días, y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. A propuesta del Tutor a Jefatura de Estudios, los cargos de Delegado o Subdelegado pueden ser revocados por grave incumplimiento de las funciones asignadas. 

Sus funciones son: 

a)  Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados y participar en sus deliberaciones. 

b) Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación didáctica las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan. 

c) Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo. 

d) Colaborar con el tutor y con la Junta de Profesores del grupo en los temas que afecten al funcionamiento del mismo. 

e) Colaborar con los profesores y los órganos de gobierno del Instituto para su buen funcionamiento. 

f) Cuidar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto. 

g) Todas aquellas funciones que les sean encomendadas por la Junta de Delegados. 

Artículo. 27  La Junta de Delegados: normas de funcionamiento. 

Está integrada por los delegados de cada grupo de alumnos y por los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar. 

Podrá reunirse en Pleno o por Comisiones, en todo caso lo hará antes y después de cada una de las reuniones que celebre el Consejo Escolar. 

1. Tendrá las siguientes funciones: 

a) Elevar al Equipo Directivo propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo y la Programación General Anual. 

b) Informar a los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar de los problemas de cada grupo o curso. 

c) Recibir información de los representantes de los alumnos en dicho consejo sobre los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, federaciones estudiantiles y organizaciones juveniles legalmente constituidas. 

d) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

e) Elaborar propuestas de modificación del presente reglamento dentro del ámbito de su competencia. 

f) Informar a los estudiantes de las actividades de la propia Junta de Delegados. 

g) Formular propuestas de criterios para la elaboración de los horarios de actividades docentes y extraescolares. 

h) Debatir los asuntos que vaya a tratar el Consejo Escolar en el ámbito de su competencia y elevar propuestas de resolución a sus representantes en el mismo.

 2. Cuando lo solicite, la Junta de Delegados, en pleno o en comisión, deberá ser oída por los órganos de gobierno del Instituto, en los asuntos, que por su naturaleza, requieran su audiencia y, especialmente en lo que se refiere a: 

a) Celebración de pruebas y exámenes. 

b) Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, recreativas y deportivas en el Instituto. 

c) Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento de las tareas educativas por parte del Instituto. 

d) Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valoración del rendimiento académico de los alumnos. 

e) Propuesta de sanciones a los alumnos por la comisión de faltas que lleven aparejada la incoación de expediente 

f) Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los alumnos. 

g) Opinión sobre libros y materiales didácticos cuya utilización sea declarada obligatoria por parte del Instituto. 

Los miembros de la Junta de Delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a conocer y a consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar y cualquier otra documentación administrativa del Instituto, salvo aquella cuya difusión pudiera afectar al derecho a la intimidad de las personas o al normal desarrollo de los procesos de evaluación académica. 

El Jefe de Estudios facilitará a la Junta de Delegados un espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto funcionamiento. 

Artículo. 28 Representantes en el Consejo Escolar. 

a) Los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar serán elegidos por los alumnos matriculados en el Instituto, siguiendo los procedimientos que, al efecto, establece la Consejería de Educación cada dos años. La votación será directa, secreta y no delegable. 

d) Podrán actuar de supervisores de la votación los alumnos que sean propuestos por una asociación de alumnos del Instituto o avalados por la firma de diez electores. 

e) En previsión de sustituciones futuras, se hará constar en el acta el nombre y el número de votos obtenido por cada uno de los candidatos. 

f) Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria. No obstante, los alumnos de este primer ciclo no podrán participar en la elección o cese del Director, según el procedimiento regulado en la LOE y en la normativa vigente de la Comunidad de Madrid.
Artículo. 29 Asociaciones de alumnos.

Los alumnos tienen derecho, conforme la legislación vigente a organizar cuantas asociaciones consideren oportunas.
Artículo. 30 Derechos de los alumnos 

1. Los alumnos tienen derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad. 

2. Todos los alumnos tienen derecho a las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles de enseñanza. En los niveles no obligatorios no habrá más limitaciones que las derivadas de su aprovechamiento o de sus aptitudes para el estudio. 

3. Los alumnos tienen derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado con plena objetividad. Con el fin de garantizar el derecho a la evaluación con criterios objetivos, el Centro deberá hacer públicos los criterios generales que se van a aplicar para la evaluación de los aprendizajes y la promoción de los alumnos. Los alumnos o sus padres o tutores podrán reclamar contra las decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, se adopten al finalizar un ciclo o curso. Dicha reclamación deberá basarse en la inadecuación de la prueba propuesta al alumno en relación con los objetivos o contenidos del área o materia sometida a evaluación y con el nivel previsto en la programación o en la incorrecta aplicación de los criterios de evaluación establecidos. El procedimiento para la formulación y tramitación de las reclamaciones queda establecido por la Administración educativa en la Orden de 28 de agosto de 1995 (BOE 20 de septiembre de 1995). 

4. Todos los alumnos tienen derecho a recibir orientación escolar y profesional para conseguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, aspiraciones o intereses. 

5 Todos los alumnos tienen derecho a que su actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 

6. Los alumnos tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias o convicciones. 

7. Todos los alumnos tienen derecho a que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes. 

8. Nuestro centro está obligado a guardar reserva y asegurar la protección de datos, atendiendo a lo dispuesto en la actual legislación, sobre toda aquella información que disponga acerca de las circunstancias personales y familiares de sus alumnos. No obstante, comunicará a la autoridad competente las circunstancias que pueden implicar malos tratos para el alumno o cualquier otro incumplimiento de los deberes establecidos por las leyes de protección de los menores. 

9. Los alumnos tienen derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del centro, en la actividad escolar y en la gestión de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la LODE, LOE  y en el R.O.C. 

10. Los alumnos tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo  y secreto, a sus representantes en el Consejo Escolar y a los delegados de grupo en los términos establecidos en el Reglamento Orgánico y en este Reglamento de Régimen Interior. 

11. Los alumnos tienen derecho a asociarse, creando asociaciones, federaciones y confederaciones de alumnos, las cuales podrán recibir ayudas, todo ello en los términos previstos en la legislación vigente. También podrán asociarse una vez terminada su relación con el Centro, al término de su escolarización, en entidades que reúnan a los antiguos alumnos y colaborar a través de ellas en el desarrollo de las actividades del Instituto. 

12. Los alumnos tienen derecho a ser informados por los miembros de la Junta de Delegados y por los representantes de las asociaciones de alumnos tanto de las cuestiones propias de su centro como de las que afecten a otros centros docentes y al sistema educativo en general. 

13. Los alumnos tienen derecho a la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la Comunidad Educativa y el respeto que merecen las instituciones y las personas, de acuerdo con los principios y derechos constitucionales. 

14. Los alumnos tienen derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educativas que les afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, la misma será canalizada a través de los representantes de los alumnos en la forma establecida en la normativa vigente, en este Reglamento y en las Normas de Convivencia. 

15. Los alumnos podrán reunirse en el centro para actividades de carácter escolar o extraescolar que formen parte del Proyecto Educativo, así como para aquellas otras a las que pueda atribuirse una finalidad educativa o formativa. El horario reservado para el ejercicio del derecho de reunión de los alumnos será el de los periodos de recreo recogidos en el horario general del Centro o bien  los que se habiliten al finalizar el periodo lectivo. 

16. Los alumnos tienen derecho a utilizar las instalaciones del centro con las limitaciones derivadas de la programación de actividades escolares y extraescolares y con las precauciones necesarias en relación con la seguridad de las personas, la adecuada conservación de los recursos y el correcto destino de los mismos. 

17. Los alumnos tienen derecho a participar, en calidad de voluntarios, en las actividades del Instituto. 

18. Los alumnos tienen derecho a percibir las ayudas precisas para compensar posibles carencias de tipo familiar, económico y sociocultural, de forma que se promueva su derecho de acceso a los distintos niveles educativos. 

19. En las condiciones académicas y económicas que se establezcan, los alumnos que padezcan infortunio familiar tendrán la protección social oportuna para que aquel no determine la imposibilidad de continuar y finalizar los estudios que se encuentren cursando. En casos de accidente o de enfermedad prolongada, los alumnos tendrán derecho a la ayuda precisa, ya sea a través de la orientación requerida, material didáctico y las ayudas necesarias, para que el accidente o enfermedad no  suponga detrimento de su rendimiento escolar. 

20. Cuando no se respeten los derechos de los alumnos, o cuando cualquier miembro de la Comunidad Educativa impida el efectivo ejercicio de dichos derechos, el órgano competente del Centro adoptará las medidas que procedan conforme a lo dispuesto en la legislación vigente, previa audiencia de los interesados y consulta, en su caso, al Consejo Escolar. 

21. El derecho a la huelga es reconocido por la legislación española y apoyado por el Consejo Escolar en equilibrio con el derecho a la educación, que es también reconocido y defendido por nuestro Consejo Escolar.
· La articulación de ambos derechos, sin que supongan la imposición a los demás de acciones no deseadas, debe realizarse de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Cualquier huelga debe ser decidida mediante un mecanismo adecuado de carácter democrático. 

b) La propuesta de huelga debe ser analizada y decidida por la Junta de Delegados, una vez recogidos los datos que considere oportunos (opiniones, firmas, etc.). 

c) Deberá ser comunicada por escrito al Equipo Directivo con una antelación mínima de 48 horas, explicando los motivos, características y duración de la huelga.
d) Es un derecho que, por su naturaleza, requiere para su ejercicio un grado de madurez personal que se adquiere a lo largo de la etapa obligatoria, por lo que sólo  se aplica a la etapa de Bachillerato y se hace extensivo a 4º ESO, exclusivamente. 

e) No podrán ser suspendidas las actividades relacionadas con empresas o instituciones exteriores salvo aviso previo con una antelación mínima de una semana. 

f) Los Profesores y el Equipo Directivo garantizarán el derecho a la educación de aquellos alumnos que deseen ejercitarlo. En cada caso decidirán la actividad concreta a desarrollar durante la clase. 

g) Las instalaciones del centro, cedidas para las reuniones, deberán ser respetadas por todos y, a tal efecto, el Equipo Directivo tomará las medidas que considere oportunas en cuanto a su uso. Se utilizará preferentemente espacios  no utilizados como aula, intentando, en la medida de lo posible, canalizar el debate a través de los grupos y sus delegados.
Artículo. 31 Deberes de los alumnos 

1. El deber más importante de los alumnos es el de aprovechar positivamente el puesto escolar que la sociedad pone a su disposición. Por ello, el interés por aprender y la asistencia a clase, es decir, el deber del estudio, es la consecuencia del derecho fundamental a la educación. El estudio constituye un deber básico de los alumnos y se concreta en las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el esfuerzo debido, según sus capacidades, para aprovechar el puesto escolar que ocupa. Las calificaciones obtenidas durante los cursos académicos de permanencia en el centro, serán el indicador más importante de la efectiva realización de este esfuerzo; a ellas se añadirán los informes precisos del Departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y Tutores. 

b) Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio. 

c) Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del Centro. 

d) Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje y mostrarle el debido respeto y consideración. 

e) Deben respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y, ya que la mayor parte de la labor educativa se desarrolla en el aula, evitarán toda conducta que altere el orden, la explicación del profesor, la atención y aprovechamiento de sus compañeros, el estudio o el trabajo en grupo. 

f) Los alumnos deben acudir a las clases y actividades del Instituto correctamente vestidos, por respeto a los demás y a la institución educativa, utilizando la indumentaria adecuada a la actividad docente y conforme con las normas de convivencia vigentes en el centro. 

g) La convivencia y respeto mutuo exigen que se cuide sobremanera el aseo personal y que se tenga en cuenta el carácter público del Centro, quedando explícitamente desautorizadas todas aquellas expresiones, simbólicas o no, que atenten contra los valores constitucionales y en las cuales la manifestación de la privacidad propia o la invasión de la ajena pudieran considerarse como invitaciones o incitaciones a la violencia o a la falta de respeto a la dignidad de los colectivos y las personas. 

2. Los alumnos deben respetar y asumir el Proyecto Educativo del Centro y con especial atención todo lo referente a la libertad de conciencia, a  las convicciones religiosas y morales y a la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

3. Constituye un deber de los alumnos la no discriminación de ningún miembro de nuestra comunidad por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social.
4. La aparición de las nuevas tecnologías en el entorno educativo sólo es admisible en la actividad docente. Los alumnos tienen la obligación de hacer un buen uso de ellas, exclusivamente como recurso didáctico y limitado al trabajo escolar. La utilización de estos recursos en la comunicación interpersonal deberá cumplir estrictamente los puntos 2º y 3º de este artículo.    

5. Los alumnos deben cuidar y respetar las pertenencias de los otros miembros de la Comunidad Educativa. 

6. Los alumnos tienen el deber de participar en la vida y funcionamiento del Centro y el de conocer, cumplir y hacer cumplir este Reglamento.
TÍTULO SÉPTIMO

DE LOS PADRES O TUTORES DE LOS ALUMNOS

Los padres o tutores de los alumnos forman parte activa y principal de la Comunidad Educativa, ya que son los responsables directos de la educación de sus hijos. Por ello son titulares de los siguientes derechos y deberes: 

Artículo. 32. Derechos de los padres o tutores. 

Son derechos de los padres de los alumnos:

1. Que en el Instituto se imparta el tipo de Educación definido por la Comunidad Educativa en el Proyecto Educativo. 

2. Participar en la gestión del Instituto a través de sus representantes en el Consejo Escolar. 

3. Participar en el proceso de elección de sus representantes en el Consejo Escolar como electores y elegibles, de acuerdo con la legislación vigente y las convocatorias específicas. 

4. Colaborar en el conjunto de la labor educativa desarrollada en el Instituto y de manera especial en las actividades complementarias y extraescolares. 

5. Presentar sugerencias, peticiones o reclamaciones ante los miembros del Equipo Directivo y ante el Consejo escolar por medio de sus representantes. 

6. Celebrar reuniones en los locales del Instituto para tratar asuntos relacionados con la educación de sus hijos, previa la autorización del Director, que la concederá siempre que no interfieran el normal desarrollo de las actividades. 

7. Ser informado periódicamente del rendimiento, asistencia y comportamiento de sus hijos, así como de las cuestiones generales que se refieran a su educación y enseñanzas. 

8. Asociarse en AMPTAs para contribuir al buen funcionamiento de la Comunidad Educativa. 

Artículo. 33. Deberes de los padres o tutores. 

Siendo la familia  el elemento externo con más influencia en el proceso educativo y con la certeza de que el éxito en la consecución de los fines y objetivos propuestos en el PEC sólo se puede conseguir con la más cercana participación y colaboración de los padres de nuestros alumnos, debemos definir sus deberes fundamentales:  

1. Procurar un clima de estudio agradable y exigente a la vez en el entorno familiar. A tal fin, deberán evitar elementos de distracción tales como la excesiva contemplación de la televisión, los videojuegos, la comunicación vía internet con fines de ocio y sin control, o la participación de los alumnos en un número exagerado de actividades complementarias, que reduzcan el tiempo dedicado al estudio. 

2. Respetar el Proyecto Educativo del Centro y las normas de funcionamiento del Instituto. 

3. Respetar el ejercicio de las competencias profesionales del profesorado y demás personal técnico del Centro. 

4. Procurar la adecuada colaboración entre las familias y el Instituto, a fin de alcanzar una mayor eficacia en el proceso educativo. 

5. Acudir al Centro a las entrevistas o reuniones a las que sean convocados por la Dirección, Jefatura de Estudios, los Tutores o Profesores de sus hijos, para tratar asuntos relacionados con su educación. 

6. Justificar responsablemente las faltas o ausencias de sus hijos a las obligadas actividades lectivas. 

7. Informar a los profesores tutores de aquellos aspectos de la personalidad y circunstancias de sus hijos que estimen convenientes para ayudar a su formación. Sobre estos extremos se guardará el secreto profesional debido. 

8. En caso de accidente o indisposición durante el horario lectivo y al ser avisados, acudir de forma inmediata para hacerse cargo de su hijo. 

9. Conocer, cumplir y hacer cumplir este Reglamento.
Artículo. 34. La Asociación de Padres de Alumnos y su participación en las actividades del Centro. 

1. La Asociación de Madres, Padres y Tutores de Alumnos –AMPTA- constituida, o las que puedan constituirse en el futuro, tienen derecho a elegir directamente un representante en el Consejo Escolar según la legislación vigente, siendo este órgano su cauce natural de participación. 

2. Las Asociaciones podrán usar como sede propia los locales del Instituto que les sean cedidos por la Dirección del Centro.  

3. Podrán organizar actividades y servicios de tipo asistencial, extraescolar complementario, educativo, cultural, recreativo, deportivo o de cualquier otro tipo para sus miembros y demás componentes de la Comunidad Educativa. En todo caso, deberán realizarse con el visto bueno de la Dirección y del Consejo Escolar y en las mismas deberán poder participar todos los alumnos cuando vayan dirigidas a éstos. 

4. La utilización de los locales del Centro para la realización de las actividades propias de la Asociación habrá de ser autorizada, previa solicitud, por la Dirección, sin perjuicio del desarrollo de la normal actividad del Instituto. 
TÍTULO OCTAVO 
      DE LA CONVIVENCIA
Es regulada de manera muy detallada y precisa en el marco de las Normas de Convivencia y Normas de Conducta, que complementan este Reglamento de Régimen Interior. No obstante, se incluyen, por su especial relevancia los siguientes artículos:

Artículo. 35. Normas de convivencia: participación y derechos de los alumnos. 

1. Los alumnos participan en la vida del Instituto mediante su integración personal en la actividad académica, a través de sus delegados y subdelegados, por medio de la Junta de Delegados, a través de sus representantes en el Consejo Escolar y mediante grupos de trabajo constituidos para fines concretos. 

2. La elección de los representantes en los órganos citados se rige por la normativa legal en vigor. 

3. Los derechos y deberes de los alumnos están recogidos en la LODE y en los artículos 30 y 31 del presente reglamento. 

4. Las funciones de cada uno de los órganos citados en el punto 1 de este artículo, están reguladas por el Reglamento Orgánico de Centros de Enseñanza Secundaria. 

5. El horario reservado para el ejercicio del derecho de reunión de los alumnos será el de los períodos de recreo recogidos en el horario general del Centro o bien los que se habiliten al finalizar el periodo lectivo. 

Artículo. 36. Asistencia a clase. 

1. La asistencia a clase es un derecho y un deber ineludibles para cualquier alumno, consecuencia del derecho fundamental a la educación. 

2. En todas las actividades del Instituto deberá observarse la máxima puntualidad. 

3. El horario se rige por los toques de timbre, que indican la finalización de cada sesión, debiendo encontrarse alumnos y profesores en las aulas para iniciar la siguiente en el plazo de tiempo más breve posible, atendiendo a los desplazamientos internos de ambos. 

4. Una vez iniciada la jornada escolar, a las 8 h. 30., sólo se permitirá la entrada a los edificios del Centro a aquellos alumnos autorizados en función de las dificultades de los transportes públicos o que puedan presentar la debida razón de su retraso por causas justificadas. Esta autorización la realizará Jefatura de Estudios y, por delegación, el Profesor de Guardia o el Personal de Control. 

5. La solicitud de justificación de las faltas de asistencia se realizará a través del Tutor el primer día de reincorporación a clase, utilizando los impresos que se proporcionen al efecto en Conserjería. 

6. La acumulación de faltas de asistencia a clase por un alumno, en una o varias asignaturas, implicará la pérdida del derecho a la evaluación continua. 

7. Los alumnos que superen el número de faltas (número de horas semanales multiplicado por cuatro), justificadas y sin justificar, que se detallan a continuación, serán sometidos a pruebas finales únicas, según establezcan los respectivos departamentos didácticos, perdiendo el derecho a evaluación continua. En caso de perderla en tres o más asignaturas perderá este derecho en todas: 

· 8 faltas en asignaturas de 2 horas lectivas semanales. 

· 12 faltas en asignaturas de 3 horas lectivas semanales. 

· 16 faltas en asignaturas de 4 horas lectivas semanales. 

La decisión sobre la pérdida del derecho a la evaluación continua será tomada por el Profesor Tutor, teniendo en cuenta las circunstancias que concurran en el caso y comunicada, por escrito, a los padres o tutores del alumno. Llevará aparejada la perdida del derecho de asistencia a clase, excepto en la E.S.O., hasta la celebración de los exámenes ordinarios en junio. Cuando el número de faltas alcance la mitad de la cantidad indicada se comunicará por escrito a los padres o tutores. 

8. En los boletines de notas deberán figurar las horas totales de faltas de asistencia a clase del alumno. Este boletín debe ser devuelto, firmado por los padres o tutores, en el plazo de cinco días hábiles desde la fecha de su entrega. Se cuidarán de modo especial las posibles falsificaciones de firmas, que se sancionaran como fraude en documento público y falta muy grave. 

9. Durante el horario lectivo no se podrá abandonar el recinto del Instituto, bajo ningún concepto y con la única excepción de los alumnos matriculados en 2º de Bachillerato, de curso no completo, que dispondrán de la  preceptiva autorización de Jefatura de Estudios, válida para su horario específico. En caso de necesidad de salida es necesaria la autorización de Jefatura de Estudios, que sólo se atenderá con la presentación de la debida justificación de los padres o atendiendo a causa de fuerza mayor, que evaluará la Jefatura. El Centro declina toda responsabilidad respecto a aquellos alumnos que abandonen por propia decisión el recinto escolar en horas lectivas sin el preceptivo permiso escrito. 

10. Cuando un profesor no llegue a tiempo al comienzo de clase o se ausente, los alumnos esperarán al profesor de guardia, que permanecerá con ellos en el aula, realizando las posibles actividades organizadas para ese periodo o en actividad de estudio vigilado. El profesor pasará lista y la ausencia durante ese período será considerada falta contra las normas de asistencia. 

11. Según la legislación vigente y por respeto a la salud propia y ajena, está prohibido fumar en cualquier lugar del Centro, interior o exterior. Por motivos semejantes está prohibido consumir alcohol o cualquier otra sustancia nociva para la salud, tanto legal como ilegal, en el Instituto y en todas las actividades extraescolares o complementarias que se realicen fuera del centro.
12. El recinto del Instituto está reservado para los alumnos matriculados, por tanto no pueden permanecer en él personas ajenas a sus actividades. 

13. Los alumnos deberán llevar siempre consigo el carnet escolar y mostrarlo cuando les sea  requerido por cualquier profesor o miembro del personal de Administración o Control. 

14. No se autoriza la permanencia de alumnos en la Cafetería durante sus horas de clase, salvo autorización expresa de Jefatura de Estudios.. 

15. Las entradas y salidas de la  Cafetería se procurará realizarlas a través del patio, no desde el interior del edificio. 

16. Durante los recreos se abandonarán las aulas. 
17. Durante las clases los alumnos no deben abandonar el aula, incluso aunque hayan finalizado sus exámenes o trabajos y los profesores se abstendrán de dar instrucciones que contravengan este punto. 

Artículo. 37. Biblioteca. 

1. La Biblioteca es un recurso utilizado por los Departamentos para la actividad docente y para la realización de actos culturales, en especial por Lengua y Literatura, además de su posible uso fuera del horario escolar y en los periodos de recreo. La responsabilidad respecto a su funcionamiento y organización como espacio docente corresponde a Jefatura de Estudios, la gestión de los recursos al departamento de Lengua y al Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

2. Hay un servicio de préstamos de libros que se rige por normas específicas. La Biblioteca permanece abierta durante el primer recreo para atender este servicio. 

Artículo 38. Cuidado del Centro y del material. 

1. El Instituto y sus instalaciones merecen el respeto y cuidado de cuantos las utilizamos. Velar por su limpieza, cuidado e imagen es tarea de todos. El aula debe ser un lugar de agradable convivencia con un aspecto cuidado limpio y ordenado y la actividad docente sólo puede iniciarse en estas condiciones, debiendo el profesor intervenir para asegurar su cumplimiento en todo momento.  

2. Los alumnos pueden utilizar los corchos de su aula para colocar carteles o murales. Antes de colocar un cartel deberán presentarlo al Tutor o a Jefatura de Estudios, que lo revisarán y permitirán su exhibición. No se autorizarán carteles o anuncios que no tengan relación con la cultura, la educación o los valores fundamentales recogidos en los objetivos y fines de este Reglamento. 

3. Se evitará ensuciar los edificios, espacios docentes y patios con comida, chicles, bolsas de desperdicios o cualquier otro tipo de basuras. 

4. Se prohíbe mascar chicle o cualquier otro producto o alimento durante las clases.  

6. Los alumnos realizarán periódicamente la limpieza de las aulas y siempre al final del curso, especialmente del mobiliario y de los corchos. Esta limpieza estará organizada por los profesores tutores. 

7. Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia a las instalaciones del centro o su material quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación, además de la sanción que se pueda aplicar por la falta cometida. Igualmente, los alumnos que sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la Comunidad Educativa, deberán restituir lo sustraído, como primera medida, aparte de la sanción a aplicar. En todo caso los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en los términos previstos en las leyes. En el caso de daño realizado colectivamente, será abonado o reparado por el conjunto de los alumnos del aula o aulas implicadas en el hecho. 
Artículo. 39. Normas de Convivencia. Normas de conducta. Faltas y sanciones. 

El régimen de normas de conducta, faltas y sanciones es precisado en las Normas de Convivencia vigentes en nuestra Comunidad Educativa y ha sido elaborado desde la referencia legal del  Decreto 15/2007 de 19 de abril, regulador de la Convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. Como principios generales de aplicación del régimen de faltas y sanciones, establecemos el criterio educativo de progresión y perfeccionamiento del alumno, la participación en la convivencia desde la comprensión de la norma por encima de la imposición y la prevención del conflicto para evitar las consecuencias y daños no deseados.

No obstante, los aspectos más relevantes de esta normativa son los siguientes: 

a) Serán faltas leves, y su reiteración falta grave, los actos injustificados que perturben levemente el normal desarrollo de las actividades de la clase, tales como cantar y jugar en clase, interrumpir sin motivo al profesor, hablar y contestar sin la debida educación, impedir con sus actos que sus compañeros estudien o atiendan, desobedecer las orientaciones que el profesor acuerde para la buena marcha de la clase, adoptar posturas inadecuadas, etc.

b) La convivencia entre los alumnos debe estar presidida por el respeto mutuo, la buena educación y la ausencia de actitudes provocativas y expresiones malsonantes o hirientes, favoreciendo todo aquello que acreciente la sana convivencia y la cooperación responsable y solidaria. En consecuencia serán consideradas faltas contra la convivencia y sancionados adecuadamente: los insultos, motes despectivos o humillantes, burlas hirientes o cualesquier otro acto que supongan agresión física o moral a un compañero.
c) La corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia establecidas en estas normas se llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en los capítulos III y IV del citado Decreto. 

d) Podrá ser considerada como conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el Centro no realizar el esfuerzo debido, según lo indicado en el artículo 13.1.a. del  Decreto y le podrá ser de aplicación lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del mismo. 

e) En el caso de las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia, los alumnos no podrán ser privados del ejercicio de su derecho a la educación, ni, en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

f) Cuando se imponga la corrección prevista de «Cambio de centro», en el caso de un alumno de ESO, la Administración educativa le procurará un puesto escolar en otro centro educativo. En el caso de los niveles no obligatorios corresponderá al alumno, sus padres o tutores, la búsqueda de un puesto escolar en otro centro. 

g) En el caso de apertura de expediente por conductas gravemente perjudiciales se mantendrá informado al Servicio de Inspección Técnica de su inicio y tramitación. 

Artículo 40. Instrucciones sobre revisiones y reclamaciones de notas 

(Aplicación de la orden ministerial de 28-VIII-95, B.O.E. 20-IX-95) 
Existen tres tipos de actuaciones posibles: 

1. Aclaraciones verbales sobre el progreso educativo: 

Son realizadas por el alumno, o por sus padres, sobre el proceso de aprendizaje, calificaciones o decisiones de promoción. Se podrán solicitar en cualquier momento a lo largo del curso El tutor facilitará las entrevistas con los profesores, que las atenderán en los periodos previstos en su horario a tal fin. 

2.  Revisiones en el Centro de la calificación final: 
El alumno, sus padres o tutores podrán solicitar esta revisión mediante petición por escrito dirigido a Jefatura de Estudios en los dos días lectivos siguientes a la comunicación de la nota, recogiendo las alegaciones que justifiquen la disconformidad. Jefatura de Estudios lo trasladará al Jefe del Departamento correspondiente y lo comunicará al Tutor. El Departamento revisará y decidirá en el primer día lectivo siguiente al que finalice el período de solicitud de revisión, elaborando un informe sobre la resolución. El Jefe del Departamento lo trasladará a Jefatura de Estudios, que comunicará la decisión razonada al alumno, o a los padres, y al Tutor. 

En la Educación Secundaria Obligatoria, a la vista del informe elaborado por el Departamento y en función de los criterios de promoción y titulación establecidas en el centro, el Jefe de Estudios considerará la conveniencia de reunir a la Junta de Evaluación en sesión extraordinaria y siempre si  la revisión tuviera consecuencias de modificación de la promoción o titulación, en el plazo de dos días lectivos desde la finalización del período de solicitud de revisión; en ella el conjunto de profesores revisará el proceso de adopción de dicha medida a la vista de las alegaciones realizadas. 

El Tutor recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones de la Junta y la ratificación o modificación de la decisión objeto de la revisión. En todo caso el informe debe contener la descripción de hechos y actuaciones previas, el análisis de los resultados académicos del alumno y la decisión adoptada de modificación o ratificación.  

El Jefe de Estudios comunicará por escrito al alumno y a sus padres o tutores la ratificación o modificación, razonada de la decisión de promoción o titulación, lo cual pondrá término al proceso de reclamación en el propio Centro. 

3. Reclamación ante la Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste: 
En el caso de que tras el proceso de revisión en el centro persista el desacuerdo el interesado, o sus padres o tutores podrán solicitar en escrito dirigido al Director, en los dos días lectivos siguientes a la comunicación y con entrada en el Registro Oficial del Centro, que eleve la reclamación a la Dirección de Área Territorial Madrid Oeste. 

El Director en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres días, remitirá el expediente a la DAT, acompañado del informe del Departamento. 

El expediente debe contener: los informes elaborados por el Centro, los instrumentos de evaluación y, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si procede, del Director acerca de las mismas. 

En el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente el Director de Área, a través del Servicio de Inspección adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo caso, y que se comunicará inmediatamente al Director del Centro para su aplicación y traslado al interesado. La resolución del Director de Área Territorial da fin a la vía administrativa. 
TÍTULO NOVENO

DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
Artículo 41. El Departamento de actividades complementarias y extraescolares. 

1. Se encargará de promover, organizar y facilitar este tipo de actividades. Estará integrado por el Jefe del Departamento, designado por el Director a propuesta del Jefe de Estudios, oído el Claustro, y, para cada actividad concreta, por los profesores y alumnos responsables de la misma. 

2. Sus funciones serán las recogidas en el artículo 83 del R.O.C. 
a) Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa. 

b) Elaborar el programa anual de estas actividades, en el que se recogerán las propuestas de los Departamentos de los profesores, de los alumnos y de los padres. 

c) Dar a conocer a los alumnos la información relativa a las actividades del Departamento. 

d) Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas en la colaboración con el Claustro, los Departamentos, la Junta de Delegados de Alumnos y la Asociación de Padres. 

e) Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y cualquier tipo de viajes que se realicen con los alumnos. En este campo podrá ser auxiliado por el Consejo Escolar. 

f) Distribuir los recursos económicos destinados por el Consejo Escolar a las actividades complementarias y extraescolares. 

g) Organizar la utilización de la Biblioteca del Instituto en relación con las actividades complementarias y extraescolares. 

h) Elaborar una memoria final de curso con la evaluación de las actividades realizadas que se incluirá en la memoria de la Dirección. 

Artículo 42. El transporte escolar 

Los alumnos escolarizados en la enseñanza obligatoria cuyo domicilio familiar se encuentre a más de tres kilómetros del Instituto tienen derecho a transporte gratuito facilitado por la Consejería de Educación. La Dirección del Centro es responsable de la organización al comienzo de curso de los itinerarios de estos transportes, procurando agrupar y optimizar su funcionamiento; podrá  delegar esta organización, funcionamiento y control a lo largo del curso en un miembro del personal docente. 

TÍTULO DÉCIMO

RECURSOS MATERIALES Y RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo. 43. Del edificio en general 

Dentro de una parcela de 11.000 metros cuadrados, cedida por el Ayuntamiento de Torrelodones y propiedad de la Consejería de Educación, por transferencia de competencias desde el  Ministerio de Educación. El edificio consta de unos 4.000 mts cuadrados, con  cuatro pabellones; tres adosados cuya planta forman una T, y uno anexo de planta rectangular. Consta de 36 aulas normales, Biblioteca de 80 mts cuadrados, aulas especiales de Dibujo, Artes plásticas, Música Multidisciplinar, Informática (2), laboratorios de Física, Química y Ciencias Naturales, Gimnasios (2), de 220 metros cuadrados cada uno(lejos de los 450 estipulados para los centros de E.S.O.), dos aulas de Tecnología, departamentos para profesores en número insuficiente, sala de profesores, sala de usos múltiples (habilitada como aulas para atender la demanda de espacio, hasta que se lleve a cabo la próxima ampliación de seis aulas) y despachos y dependencias   auxiliares, incluido un espacio destinado a cafetería. Los patios campos de deportes y áreas de expansión están en proceso de transformación para llevar a cabo proyectos singulares de tipo deportivo y de la naturaleza y medio ambiente. Dado el elevado número de alumnos, el espacio exterior  de que disponemos es algo escaso..
Artículo.44. De las aulas

Siguen el modelo inicial del Ministerio de Educación para este tipo de centros y según el tipo de aula. Las normales constan de 50 mts, cuadrados, con capacidad para 40 alumnos, con muchas dificultades; algunas aulas son de menor tamaño y sólo permiten la actividad de grupos no superiores a treinta alumnos. 

Artículo. 45. Del mobiliario y material 

El Instituto tiene el mobiliario básico suficiente para las aulas y alumnos, pero es necesario su mantenimiento y reposición constante por el deterioro debido a su antigüedad; es necesario también mantener una constante mejora y modernización  del mobiliario especializado de laboratorios,  aulas de Informática, aulas especializadas  y departamentos didácticos. Sería preciso poder organizar espacios exclusivos para la atención didáctica específica de materias y asignaturas o áreas didácticas. 

Artículo. 46. Del uso de las instalaciones del Centro.

Las instalaciones del Instituto están abiertas al uso de toda la Comunidad Educativa. Su organización a tal fin depende del Equipo Directivo, el cual tendrá la potestad de denegar su autorización cuando pueda perjudicar a las actividades educativas o corran peligro de deterioro, asÍ como permitir su uso a instituciones locales o ligadas de alguna manera al Centro. En todo caso, informará de ello al Consejo Escolar que podrá desautorizar la utilización.
Artículo. 47. Del plan de emergencia del centro. 

Se elaborará un plan de evacuación general del Instituto, además del preceptivo Plan de Protección y Seguridad, que será actualizado con la periodicidad adecuada, de acuerdo con el servicio de Protección civil del Ayuntamiento de Torrelodones y las instrucciones de la Dirección de Área Territorial y Consejería de Educación. Todos los años se procurará realizar un ensayo de evacuación en el curso escolar, del que se redactará un informe, que incluirá  la evaluación y las propuestas de mejora.. 

Artículo 48. Régimen económico.

El régimen económico de ingresos y gastos se regulará por las instrucciones de la Consejería de Educación al efecto. El Instituto goza de autonomía en la gestión económica, debiendo rendir cuentas ante el Consejo Escolar, que aprobará las cuentas, y ante la Administración. Podrá recibir donaciones y obtener ingresos exteriores a los procedentes de los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, que es responsable de la aportación económica que permite el sostenimiento del centro. 

TÍTULO UNDÉCIMO
     ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Artículo. 49. Información a los padres por el tutor y profesores
Para encauzar la información dirigida a los padres y facilitar su colaboración en el proceso educativo de sus hijos, se utilizarán los distintos medios y recursos: página WEB del centro, la exposición en los tablones de avisos del Instituto, los envíos por escrito, las reuniones colectivas o las entrevistas personales, dependiendo de la ocasión y tema a comunicar. En todo caso, los tutores profesores y Equipo Directivo, tendrán en su horario semanal al menos una hora de atención a padres o cualquier otro miembro de la Comunidad Educativa. Fuera de esta asignación horaria no estarán obligados a mantener entrevistas. De este horario se hará publicidad  suficiente. Los padres o tutores que quieran ser atendidos deberán concertar cita previa telefónica. 
Artículo. 50. Información a través del boletín informativo 
El canal básico para informar sobre la marcha del proceso educativo y el rendimiento académico será el boletín de notas o documento, que pueda sustituirlo. Tendrá carácter de documento  público, por lo que su falsificación, manipulación o retención, serán sancionadas con arreglo a este Reglamento y a las Normas de Convivencia. De producirse discordancia en los datos con los recogidos en las actas y demás documentación oficial depositada en la Secretaría del Centro, prevalecerán a todos los efectos los registrados en los documentos oficiales del centro, que son las actas de evaluación firmadas por los profesores que han intervenido y por el Director y cuyo archivo y custodia es responsabilidad del Secretario del centro,  

Artículo. 51. Revista escolar del Instituto 

Existe, en el ámbito de las actividades extraescolares, una revista de información denominada Acción DV, en la que puede colaborar cualquier miembro de la Comunidad Educativa. Se intentará publicar trimestralmente. 

TÍTULO DUODÉCIMO

FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARÍA, JEFATURA DE ESTUDIOS Y DIRECCIÓN

Artículo. 52. Horario de atención al público y a los componentes de la comunidad educativa 

El horario de atención será de 9 h. a 14 h. 15' todos los días lectivos y mes de julio. Los sábados y el mes de agosto el centro permanecerá cerrado. Durante las vacaciones lectivas de Navidad y Semana Santa se indicará los días de atención al público en los tablones de anuncios del Instituto y en la página WEB. 

Artículo. 53. Normas de funcionamiento 

Las normas de funcionamiento serán las prescritas para la Administración Pública en la legislación general del Estado y en la específica de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

TÍTULO DECIMOTERCERO

REFORMA DEL REGLAMENTO

Artículo. 54. Procedimiento de reforma. 

El presente Reglamento podrá ser reformado por iniciativa de cualquier miembro de la Comunidad Educativa, presentada por escrito y evaluada y aprobada por el Consejo Escolar. Se reformará de oficio cuando lo haga la legislación que le afecta. 

El presente Reglamento de Régimen Interior ha sido elaborado con las aportaciones de los sectores que componen la Comunidad Educativa del IES, padres, profesores y alumnos; ha sido informado por el Claustro y aprobado por el Consejo Escolar del Instituto. 

SEGURO ESCOLAR 

Los alumnos de Segundo Ciclo de la ESO. 3º y 4º y Bachillerato al realizar la matrícula oficial abonan el SEGURO ESCOLAR OBLIGATORIO.  
INFORMACION SEGURO ESCOLAR: en la Secretaría del Centro.  
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